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DECRETO N°

O%n, cyft¿?tu!l de CifW)wm<V~?J 30 do octubre do 2023.-

43121 MSP.-

VISTO, que se hace necesario proceder a la designación del

Interventor del Instituto de Previsión y Seguridad Social de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, se estima del caso dictar la

pertinente medida administrativa.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Nómbrase en el cargo de Interventor del Instituto de Previsión y
Seguridad Social de la Provincia, al Dr. German Ernesto Gramajo Antuz, D.N.!.

N°26.4D8.684

ARTICULO 2°._ Fíjase el día de la fecha, para que el mencionado funcionario tome

posesión del cargo con las formalidades de práctica.
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud

Pública.
ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese, en el Boletín Oficial y archívese.

Dr. LUIS A. MEDIN¡'\ RU:Z
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